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Sexta. El Tribunal formulará a la Subdirección del Patri
monio Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación 
de los opositores en igual número al de plazas convocadas. Esta 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios de este 
Servicio, a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles a 
la fecha en que se inserte en dicho tablón los opositores objeto 
de la propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territo
rial de la provincia.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pú
blica.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

e) Certificado de buena conduota, expedido por la Guardia 
Civil del puesto en cuyo lugar tenga su residencia.

f) Tres fotografías tamaño carnet.
Séptima. El opositor (u opositores) que no presentare la do

cumentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, 
considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso 
el Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opositor 
(u opositores) que, habiendo obtenido una puntuación mínima 
de cinco puntos, siga en puntuación al último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que 
algún opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin 
causa justificada, a tomar posesión de su destino en el plazo 
preceptivo.

Octava. Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones 
y Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, cuanto 
no quede establecido en esta convocatoria

Toledo, 4 de enero de 1966.—El Ingeniero Jefe, Miguel Na
varro Garnica.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos al 
concurso para proveer plazas de Ingenieros de Mon
tes en este Servicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4.° de la 
convocatoria de fecha 28 de octubre de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» número 288. de fecha 2 de diciembre del mismo 
año), para la provisión de plazas vacantes de Ingenieros de 
Montes en el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, se hace pública la lista de aspirantes ad
mitidos al concurso, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto

III. Otras

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de enero de 1966 por la que se re
suelve el concurso de Centrales Lecheras en El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña).

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tramitación del concur
so convocado por resolución de la Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos de La Coruña, el 1 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» número 59, del 22) para la concesión de Cen
trales Lecheras en El Ferrol del Caudillo; habiéndose cumplido 
los trámites exigidos por el Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 18 de abril de 1952 y el Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Orden conjunta de los Ministerios de la Goberna
ción y de Agricultura de 31 de julio del mismo año; y de confor
midad con los informes eihitidos por la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos de La Coruña y por las Direcciones Gene
rales de Sanidad y de Economía de la Producción Agraria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Resolver el concurso abierto para la concesión de 
Centrales Lecheras en El Ferrol del Caudillo, aprobando el esta
blecimiento de una Central Lechera, con capacidad mínima de

de 10 de mayo de 1957, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre Régimen General de oposiciones y concursos de los fun
cionarios públicos. Dicha relación de aspirantes admitidos es 
la siguiente:

Diz-Lois Martínez, Antonio; Elvira Martin, Luis Miguel; 
Fábregas Giné, Francisco; Fábregas Giné, Manuel; Femández- 
Cid de Temes, Carlos; Garrote Flores, Eutimio; Romero García, 
Angel Emilio; Ruiz Ortiz, Fidel: Valero Montes, Santiago: Zu- 
lueta y Artaloytia. Julián de.

Durante un plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta lista en el «Boletín Oficial del 
Estado», los aspirantes no admitidos y que consideren infunda
da su exclusión podrán recurrir ante la Dirección del Servicio.

Madrid. 15 de enero de 1966.—El Director, Luis García de 
Oteyza.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer diez plazas 
de Técnico de los Servicios del Gabinete Técnico 
de Programación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 6, 
de 7 de enero de 1966, publica íntegras las bases que han de 
regir en el concurso libre para proveer diez plazas de Técnicos 
de los Servicios del Gabinete Técnico de Programación, con
signadas en las plantillas con el grado retributivo 15 y dotadas 
en la partida 14 del presupuesto con el sueldo base de 25.000 pe
setas y retribución complementaria de 20.750 pesetas anuales 
y los demás deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompañada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado»; manifestar en dicho documento que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pe
setas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 2.° del Reglamento 
sobre régimen general de oposiciones y concursos de los funcio
narios públicos de 10 de mayo de 1957.

Barcelona, 8 de enero de 1966.—El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.—270-A.

disposiciones

higienización diaria de 16.000 litros de leche, a favor de «Unión 
Territorial de Cooperativas del Campo de La Coruña».

Segundo.—La Entidad concesionaria, a partir de la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
deberá:

a) En el plazo de quince días constituir en la Caja General 
de Depósitos una fianza por valor de veinticinco mil pesetas 
como garantía de realización de la Central Lechera, la que será 
devuelta al efectuarse su puesta en marcha. El incumplimiento 
de este requisito se considerará como renuncia expresa de la 
concesión otorgada.

b) Dar comienzo a la iniciación de las obras en el plazo de 
tres meses, las que, con sus instalaciones completas, deberán 
quedar terminadas antes del 30 de junio de 1967, bajo pena de 
caducidad de la concesión y pérdida de la fianza correspondien
te, con la salvedad de los retrasos no imputables a la voluntad 
del concesionario

Tercero.—Previamente a la puesta en marcha de la Central 
Lechera se solicitará de los Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura la certificación que acredite la idoneidad de sus 
instalaciones, de conformidad con lo que dispone *el artículo 43 
del Reglamento de 31 de julio de 1952.

Cuarto.—La instalación y explotación de la Central Lechera 
tendrá que llevarse obligatoriamente a efecto por el mismo con-


